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El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma disposición y concordantes del Reglamento  
de Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su sesión de 3 de julio de 2013, el 
Informe de Fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial,  ejercicio 2011. 
Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 4/1989, ha acordado 
su elevación al Parlamento de Canarias, su remisión al Tribunal de Cuentas, y a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.  
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 
 

art. artículo 
CAC Comunidad Autónoma de Canarias 
CDTO. Crédito 
FCI Fondo de Compensación Interterritorial 
ICAVI Instituto Canario de Vivienda 
LHPC Ley de Hacienda Pública Canaria 
M€ Millones de euros 
nº número 
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PILA Proyecto de Inversión Línea de Actuación 
PTO. Presupuesto 
SCS Servicio Canario de Salud 
SEFCAN Sistemas de información de gestión económico-financiera de la 

Comunidad Autónoma de Canarias  
TARO Sistemas de información de gestión económico-financiera del 

Servicio Canario de la Salud  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Justificación. 
 
El artículo 16.8 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, tras la 

modificación efectuada por la Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, establece que “cada territorio deberá 
dar cuenta anualmente a las Cortes Generales del destino de los recursos recibidos 
con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial, así como del estado de 
realización de los proyectos que con cargo al mismo estén en curso de ejecución”.  

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 22/2001, de 27 de 

diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial, se le 
encomienda al Parlamento de Canarias el control de los proyectos de inversión 
financiados con cargo a dicho Fondo y la valoración de su impacto conjunto en las 
correcciones de los desequilibrios interterritoriales, para lo que la Audiencia de 
Cuentas de Canarias deberá presentar un informe, separado y suficiente, de todos los 
proyectos financiados con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial. 
 

De igual forma, de conformidad con el artículo 1 de la Ley Territorial 4/1989, 
de 2 de mayo, a la Audiencia de Cuentas de Canarias le corresponde la fiscalización 
externa de la gestión económica, financiera y contable del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, del que forman parte, entre otros, la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma y sus Organismos Autónomos. 

 
En virtud de los referidos preceptos y del acuerdo del Pleno de la Audiencia de 

Cuentas de 21 de diciembre de 2011 por el que se aprueba el Programa de Actuaciones 
del ejercicio 2012, se ha procedido a la fiscalización del Fondo de Compensación 
Interterritorial correspondiente al ejercicio 2011. 
 
1.2. Objetivos. 
 

La actuación a realizar es una fiscalización de regularidad cuyos objetivos se 
centran en verificar que: 

 
1. La información económico-financiera reflejada en los estados contables a 

31 de diciembre se presenta de acuerdo con los principios contables que le 
son de aplicación, y que la misma representa la imagen fiel de la gestión del 
Fondo de Compensación Interterritorial. 
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2. Las actuaciones realizadas por los gestores del Fondo de Compensación 
Interterritorial se adecuan a la normativa legal que le es de aplicación. 

 
1.3. Alcance. 
 

El alcance de la presente fiscalización ha comprendido los siguientes aspectos: 
 

- Análisis del procedimiento de cobros y pagos llevados a cabo por la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.  
 
- Análisis de los ingresos que se han efectuado en la  Comunidad Autónoma 
de Canarias provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial 
(conciliación entre las cantidades satisfechas por la Administración Central y 
las que figuran ingresadas en el Tesoro de esta Comunidad). 
 
- Comprobar la correcta imputación contable en cuanto al periodo y al Fondo 
de Compensación Interterritorial particular que corresponda. 
 
- Verificación del control financiero permanente.  
 
- Determinación del grado de ejecución del Fondo de Compensación 
Interterritorial. 

 
- Comprobación del grado de implantación de las recomendaciones recogidas 
en informes anteriores del Fondo de Compensación Interterritorial.  
 

Dicho alcance se refiere a la ejecución del Fondo de Compensación 
Interterritorial en 2011, tanto del Fondo correspondiente a dicho ejercicio como de 
aquellos Fondos de ejercicios anteriores pendientes de ejecución y/o cobro. 

 
El  trabajo se ha llevado a cabo de acuerdo con los Principios y Normas de 

Auditoría del Sector Público para los Órganos de Control Externo y con las Normas 
Internas de Fiscalización de la Audiencia de Cuentas, y en lo no contemplado en las 
mismas por las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 

 
 El trabajo de campo finalizó en el mes de marzo de 2013. 
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1.4. Descripción jurídica. 
 
La creación del Fondo de Compensación Interterritorial tiene su origen en el 

artículo 158.2 de la Constitución Española destinado a la financiación de inversiones 
reales con la finalidad de corregir los desequilibrios económicos interregionales y 
hacer efectivo el principio de solidaridad. Corresponde a las Cortes Generales, a través 
de una dotación anual en los Presupuestos Generales del Estado, su distribución 
mediante transferencias a las Comunidades Autónomas, formando parte de sus 
recursos, tal como recoge el artículo 157.1.c de la Constitución.  

 
En sesión de 27 de julio de 2001, el Consejo de Política Fiscal y Financiera 

acordó la posibilidad de que el Fondo de Compensación Interterritorial pudiera 
destinarse no sólo a la financiación de inversiones sino también a los gastos corrientes 
asociados. Debido a que la Constitución limita la financiación a los gastos inversión, 
se dispuso la separación del antiguo Fondo en el Fondo de Compensación (75%), que 
se ciñe estrictamente al mandato constitucional, y en el Fondo Complementario (el 
25% restante).  

 
Ambos Fondos están destinados a financiar gastos de inversión en los territorios 

comparativamente menos desarrollados con el objeto de promover, directa o 
indirectamente, la creación de renta y riqueza, no obstante, el Fondo Complementario, 
a solicitud del territorio beneficiario, puede destinarse a financiar los gastos necesarios 
para poner en marcha o en funcionamiento esas inversiones durante un período 
máximo de dos años, computándose el inicio a partir de la conclusión del proyecto. Su 
cuantificación y distribución se calcula a partir de los criterios dispuestos en el artículo 
16 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas (modificado por la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de 
diciembre), y desarrollados en la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los 
Fondos de Compensación Interterritorial, para lo que se ha tenido en cuenta las 
particularidades del archipiélago canario a través de las variables región ultraperiférica 
y hecho insular. 

 
Los territorios beneficiarios son las Comunidades Autónomas con un menor 

desarrollo económico que vienen especificados en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado (Ley 39/2010, de 22 de diciembre), que en 2011 coinciden con los incluidos 
por la Unión Europea en el Objetivo 1 (aquellas cuya renta por habitante es inferior al 
75% de la media comunitaria) o los que habiendo sido Objetivo 1 estuvieran en 
período de transición para dejar de serlo, entre los que se halla la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
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1.5. Trámite de alegaciones. 
 

El presente Informe, antes de su aprobación definitiva, fue sometido al trámite 
de alegaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 
 

A estos efectos, mediante escrito de 3 de junio de 2013, el Proyecto de Informe 
fue remitido a la Intervención General, en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo,  concediéndose un plazo de 20 días, dentro del 
cual no se formularon alegaciones al mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 
 
  
 

7 
 

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
2.1. Opinión. 
 

1. Las actuaciones realizadas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en el marco jurídico-presupuestario del Fondo de 
Compensación Interterritorial se adecuan a la normativa legal que le es de aplicación, a 
excepción de lo preceptuado en relación a la contabilización separada del Fondo de 
otras fuentes de financiación. 
 

2. La información económico-financiera del Fondo de Compensación 
Interterritorial reflejada en los estados contables a 31 de diciembre de 2011 se presenta 
de acuerdo con los principios contables que le son de aplicación y la misma representa 
la imagen fiel de la gestión de dicho fondo. 
 
2.2. Conclusiones.   
 

1. La dotación estatal de recursos correspondientes al Fondo de Compensación 
Interterritorial consignada en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011 
ascendió a 75,7 millones de €, reduciéndose dicha dotación respecto al ejercicio 
anterior en un 26,9%. Asimismo, el importe de los remanentes pendientes de ejecución 
de los Fondos generados en ejercicios anteriores fue de 54,5 millones de €, por lo que 
los recursos disponibles procedentes del Fondo en el ejercicio 2011 ascendieron a 
130,2 millones de € (epígrafes 3.1 y 3.3). 
 

2. De la anterior financiación disponible, se reconocieron derechos por 80,7 
millones de €, quedando pendiente de cobro 52.395 euros, mejorando el grado de 
realización, que fue del 99,9%, superior al del ejercicio 2009 (2,6%) y 2010 (46%), 
como consecuencia de la remisión de las certificaciones a la Administración del 
Estado con suficiente antelación al cierre contable del ejercicio, lo que deriva en un 
mejor control presupuestario y, por ende, en una reducción de las tensiones en la 
tesorería a final del ejercicio. 
 

En relación a los derechos reconocidos en ejercicios anteriores por 47,5 
millones de € que figuraban pendientes de recaudar del Estado a 1 de enero de 2011, 
fueron ingresados en su totalidad durante el ejercicio. 

 
El plazo de tiempo transcurrido entre la fecha de certificación y la fecha 

efectiva del ingreso fue de un mes o inferior a éste (epígrafe 3.4). 
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3. Se reconocieron obligaciones por 80,7 millones de € y se justificaron en su 
totalidad, ejecutándose el 69,5% del Fondo del ejercicio corriente (un 62% si se 
considera la ejecución de los remanentes), quedando pendiente de ejecución 49,4 
millones de € (de los cuales el 53,3% correspondían al Fondo de ejercicios anteriores). 
Los anteriores porcentajes revelan una mejoría en la ejecución del Fondo respecto al 
ejercicio 2010 (epígrafe 3.3). 

 
Las modificaciones presupuestarias no afectaron a la cuantía de los recursos del 

Fondo de Compensación Interterritorial del ejercicio (epígrafe 3.2).   
 

La cantidad pagada por obligaciones reconocidas de proyectos con financiación 
afectada al Fondo y que figuraron en el Estado de Gastos de la Cuenta General fue de 
79,6 millones de €, quedando 23,4 millones de € pendientes de pago. No obstante, 
estos importes no reflejan con exactitud la cuantía correspondiente al Fondo al no ser 
posible discriminar de otras fuentes de financiación que también dieron cobertura a 
dichos proyectos al no contar la Comunidad Autónoma con un módulo de financiación 
afectada integrado en sus sistemas de información de gestión económica-financiera 
(epígrafe 3.5). 
 
2.3. Recomendaciones. 
 

1. Se recomienda a los centros gestores de aquellos proyectos afectados por el 
Fondo de Compensación Interterritorial, mejorar la planificación de la ejecución a 
efectos de una mayor eficacia y eficiencia, para lo que se debería, por un lado, incidir 
en una mayor precisión en la programación de los proyectos al inicio del ejercicio 
atendiendo a las anualidades anteriores, y por otro, en una mejora en su ejecución, 
traspasando su consignación con suficiente antelación a otro proyecto si estimara que 
no va a ser posible ejecutarlo, de tal manera que puedan certificarse los Fondos en el 
mismo ejercicio al que corresponde la asignación estatal, evitando así el incremento de 
remanentes.  

 
2. Se considera conveniente que se mejore la dotación de la previsión 

presupuestaria de ingresos procedentes de remanentes del Fondo registrada en el 
subconcepto 700.41 “Fondo de Compensación Interterritorial. Ejercicios Cerrados”, 
con el fin de que refleje los importes pendientes de ejecutar. 
 

3. Se considera conveniente que la normativa que establece los proyectos 
susceptibles de obtener financiación del Fondo se dicte en un plazo más adecuado, al 
menos cuando se conozca el importe real de los remanentes pendientes de ejecución 
obtenidos con el cierre de la contabilidad del ejercicio anterior, y no emitirla en el 
último trimestre del ejercicio, de modo que sea factible una mayor flexibilidad referida 



  
 
 
 
 
 
  
 

9 
 

no sólo a la elección de otros proyectos sino además a la posibilidad de cesión de los 
recursos disponibles en un proyecto que eventualmente no pueda ser ejecutado a otros 
cuya ejecución sea viable. 

 
4. Se recomienda que se integre un módulo de gastos con financiación afectada 

en los sistemas de información de gestión económico-financiera de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (SEFCAN) y del Servicio Canario de la Salud (TARO) que 
permita el seguimiento de los proyectos afectados por distintos tipos de financiación, 
además del Fondo, tanto desde la perspectiva de la gestión presupuestaria como la del 
control, dando así cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 10.3 de la Ley 
22/2001, de 27 de diciembre, de contabilizar adecuada y separadamente la ejecución 
de cada proyecto de inversión financiado con cargo al Fondo, con objeto de permitir su 
control parlamentario. 
 
2.4. Seguimiento de las recomendaciones formuladas en informes anteriores. 

 
Mantiene su vigencia la recomendación que se viene formulando desde el 

Informe correspondiente al ejercicio 2006 y posteriores, relativa a la implantación de 
un módulo de gastos con financiación afectada que recoja las tareas de 
presupuestación, ejecución, certificación y pago/cobro de estos fondos asegurando la 
coordinación de las distintas unidades administrativas (Dirección General de 
Planificación y Presupuesto, Centros Gestores del Gasto, Intervención General, 
Dirección General del Tesoro) integrado en los sistemas de información para la gestión 
económico-financiera, recogiendo el sentido de la Resolución adoptada por la 
Comisión para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas sobre el Informe de los 
Sectores Públicos Autonómico y Local, ejercicio 2000, publicada en el Boletín de las 
Cortes Generales de 23 de noviembre de 2004, que en su punto 16 establece “instar a 
las Comunidades Autónomas para que implanten sistemas contables de gastos con 
financiación afectada de forma que permitan conocer la aplicación de los recursos 
obtenidos…”.  

 
Para el resto de las recomendaciones emitidas por esta Audiencia de Cuentas en 

los informes de fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial de ejercicios 
anteriores, la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias las ha ido 
asumiendo. 
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3. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN DEL FONDO DE COMPENSACIÓN 
INTERTERRITORIAL 

 
 
3.1. Asignación estatal y distribución de los recursos del Fondo de Compensación 
Interterritorial en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

El art. 131 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2011, hace referencia a la dotación inicial de los Fondos de 
Compensación Interterritorial (en adelante, FCI) por 774,4 millones de € (en adelante, 
M€) repartidos entre el Fondo de Compensación (580,8 M€) y el Fondo 
Complementario (193,6 M€) a distribuir entre los territorios beneficiarios, entre los 
que se encuentra Canarias. La dotación del FCI asignada a la Comunidad Autónoma 
de Canarias (en adelante, CAC) para el ejercicio presupuestario 2011 ascendió a 75,7 
M€ (56,8 M€ corresponden al Fondo de Compensación y 18,9 M€ al Fondo 
Complementario), lo que representó el 9,8% de la totalidad de los recursos del FCI 
(proporción que se repite para cada uno de los Fondos), y que respecto a 2010, esta 
asignación se redujo en 26,9 M€. Dicha cantidad es la que figura inicialmente en los 
Presupuestos Generales del Estado distribuida entre las siguientes secciones y áreas de 
gestión de la CAC: 

DOTACIÓN DEL FCI (ESTADO) 
 

Secciones Áreas de Gestión miles de € 
06 - Presidencia del Gobierno Turismo 12.462,8

08 - Presidencia, Justicia y Seguridad 
Justicia 18.577,4
Administración Electrónica y Sociedad  
de la Información  5.000,0

11 - Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Amb.  Medio Ambiente  4.484,6
18 - Educación, Universidades, Cultura y Deportes Educación 3.000,0
19 - Diversas Consejerías (Economía y Hacienda) Sist. Información Financiera y Tributaria 1.165,1
49 - Instituto Canario de la  Vivienda Vivienda 12.064,3
Fondo Compensación 56.754,2
14 - Sanidad Servicio Canario de Salud 12.929,9
18- Educación, Universidades, Cultura y Deportes  Dirección Gral. de Universidades 5.986,2
 Fondo Complementario 18.916,2

TOTAL   75.670,4
 

Mediante Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Seguridad de 14 de 
noviembre de 2011, que modificó la distribución de la anterior dotación, se aprobó la 
relación de los proyectos de inversión a financiar con cargo a recursos del FCI en el 
ejercicio 2011, relacionados como anexo en la citada Orden:   
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PROGRAMACIÓN DEFINITIVA  
(COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS) 

*  Los importes de los proyectos incluidos en los programas presupuestarios del Servicio Canario de Salud podrán ser superados  
individualmente para adaptarlos a las respectivas obligaciones reconocidas con cargo a ellos, sin que en ningún caso el conjunto  
de obligaciones puedan superar, por programas, los importes asignados de FCI. 

           

En los ingresos del Presupuesto General de la Comunidad Autónoma de 
Canarias (en adelante, PGCAC) para 2011, la previsión por FCI de ejercicio corriente 
coincide con el importe de la dotación estatal, más una cuantía prevista de 25,7 M€ por 
remanentes de crédito de ejercicios anteriores, lo que significa que la financiación 
prevista por recursos del FCI fue de 101,3 M€ (el 1,1% del Presupuesto de Ingresos 
definitivo). El exceso del importe de los proyectos de inversión de la Orden de 14 de 
noviembre de 2011 sobre la previsión presupuestaria tiene como finalidad garantizar la 
completa captación de los recursos en precaución de posibles incidencias derivadas de 
la ejecución de los créditos debido a que, en el momento de la elaboración de los 
PGCAC se desconocía con exactitud el grado de ejecución final de los proyectos en 
2010, realizándose en base a estimaciones de gastos, y especialmente la incidencia que 
pudiera tener el Acuerdo del Gobierno de no disponibilidad de crédito de 9 de junio de 
2011 por el que se adoptaron medidas para el impulso de la actividad económica, las 
políticas sociales y el cumplimiento del objetivo de estabilidad, que afectó a proyectos 
de inversión financiados con FCI, pero que en modo alguno implicó una mayor 
percepción de recursos procedentes del Estado, como así se hace constar en la 
exposición de motivos de la Orden de 14 de noviembre de 2011. 

Secciones Áreas de Gestión miles de € 

06 - Presidencia del  Gobierno Turismo 2.545,2

08 - Presidencia, Justicia y Seguridad 
Justicia 25.966,4
Administración Electrónica y 
Sociedad de la Información  1.669,0

10 - Economía y Hacienda Administración de Edificios 4.804,6

13 - Obras Públicas, Transportes y Política Territorial Medio Ambiente 4.954,2

18 - Educación, Universidades y Sostenibilidad  
Educación  4.024,2

Educación -  Fondo Complementario 8.288,4

19 - Diversas Consejerías Sistema de Información Financiera  
y Tributaria 2.225,2

23 - Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda 
Cultura 

500,2

18 - Educación, Universidades y Sostenibilidad 807,5

39 - Servicio Canario de la Salud* Sanidad  25.438,6
Sanidad - Fondo Complementario 15.667,1

49 - Instituto Canario de la Vivienda  Vivienda 18.533,3

TOTAL   115.423,9
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Por otro lado, en el presupuesto de gastos de la CAC el crédito inicial 
consignado ascendió a 104,5 M€, que tras las modificaciones presupuestarias 
realizadas durante el ejercicio se incrementó en 19 M€. La consignación del crédito 
superior a la previsión de recursos procedentes del FCI está relacionada, además de lo 
mencionado en el párrafo anterior, con la no distinción de la financiación a la que 
puede estar afectado cada proyecto de inversión, ya que los mismos no tienen que ser 
exclusivos de FCI, sino que pueden estar presupuestados por distintas vías tales como 
el propio presupuesto de la Comunidad Autónoma, Fondos Europeos u otras 
transferencias del Estado. El desglose del citado presupuesto de gastos por secciones y 
atendiendo a su clasificación funcional, según los datos extraídos del sistema de 
gestión económico-financiero del Gobierno de Canarias (SEFCAN) así como del 
Servicio Canario de la Salud (TARO), fue el siguiente:             
 

 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS FINANCIADOS CON FCI 

 
SECCIÓN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS PTO.  

INICIAL 
PTO.  

FINAL 
ORDEN 

 14/11/2013 

6 

0601-911G Alta Representación de la Comunicación  75.000 69.260 69.260

0602-432A Dirección Administrativa y Servicios 181.787 60.563 60.563

0602-912B Dirección Administrativa y Servicios Generales 17.500 9.572 9.572

0625-432H Planificación Turística y Sistema de Información 1.072.981 309.573 309.573

0625-467B Apoyo a la Innovación Empresarial 215.600 7.138 1.071

0626-432B Infraestruct. Turística y Gestión Integral Núcleos Turística 5.796.365 2.095.135 2.095.136

8 

0814-921F Función Pública 100.800 51.432 51.432

0818-112A Tribunales de Justicia y Minis. 5.867.113 25.833.365 25.914.961

0824-491A Infraestructura y Servicios Comunicación e Informática 3.962.242 4.861.291 1.669.032

10 

1002-923E Apoyo Informático a los Servicios 870.000 736.979 734.479

1010-923B Gestión Patrimonial 3.147.184 1.785.110 3.346.570

1002-923A Sistemas de Información Económica 0 723.553 723.553

13 
1302-456K Dirección Administrativa y Servicios 350.000 347.394 347.394

1315-456C Apoyo a Modernización de Gestión y Elaboración  4.403.403 3.779.214 4.606.833

18 

1807-322F  Financiación de las Universidades 4.024.213 4.024.213 4.024.213

1807 -322F Fondo Complementario. Financiación de las Universidades  8.288.400 8.288.400 8.288.400

1809-334C Plan Sectorial Infraestructura 650.000 807.500 807.500

19 
1901-921E Administración Inmuebles y Vehículos 830.068 830.068 1.060.068

1901-923A Sistemas de Información Económica 1.165.095 1.165.095 1.165.095

SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL 63.522.445 67.758.981 60.139.224,00
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SECCIÓN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS PTO.  
INICIAL 

PTO.  
FINAL 

ORDEN 
 14/11/2013 

23 
(ICAVI) 

4901-261B Promoción y Rehabilitación Parque Público de Viviendas 14.640.039 18.243.711 18.533.278

2302-239A Dirección Administrativa y Servicios 420.000 500.249 500.249

   39 * 
(SCS) 

3919- 312C Fondo Complementario  Atención Especializada  15.667.101 15.667.101 15.667.101

3919-311A Dirección y Servicios Generales de Asistencia Sanitaria 8.000.000 8.229.399 4.365.382

3919-312C Atención Especializada 12.833.368 12.833.368 12.833.368

3919-312F  Atención Primaria 8.135.418 8.135.418 7.179.866

3923-312C Atención Especializada 3.000.000 3.000.000 753.000

3950-312C Atención Especializada 826.519 0 2.000

3955-312C Atención Especializada 0 882.467 123.978

3958-312C Atención Especializada 0 70.875 8.500

3960-312F Atención Primaria 0 136.393 110.238

SUBTOTAL ORGANISMOS AUTÓNOMOS 41.017.751 55.784.854 55.284.705,00

TOTAL 104.540.196 123.543.834 115.423.929

*  Los importes de los proyectos incluidos en los programas presupuestarios del SCS podrán ser superados individualmente para  
adaptarlos a las respectivas obligaciones reconocidas con cargo a ellos, sin que en ningún caso el conjunto de obligaciones puedan  
superar, por programas, los importes asignados de FCI 

 
3.2. Análisis de las modificaciones de crédito. 
 

Cada proyecto de inversión financiado por recursos del FCI se presupuesta para 
cada ejercicio dentro del servicio y programa de la sección presupuestaria que 
corresponda, sin distinguir la restante financiación a la que también puede estar 
afectado, por lo que, para la fiscalización de las modificaciones de crédito, se solicitó 
todos los expedientes de proyectos de inversión afectados por fondos de FCI cuyos 
créditos se modificaron de acuerdo con los estados contables de la Cuenta General de 
la Comunidad Autónoma del ejercicio 2011, ascendiendo a un total de 44 expedientes 
pertenecientes a distintos departamentos de la Administración General y de 
organismos autónomos. De su verificación se concluye que, durante el ejercicio 2011, 
no se realizaron modificaciones presupuestarias que alterasen el importe 
correspondiente al ejercicio 2011 de los proyectos de inversión financiados con FCI, 
pero sí se efectuaron actuaciones con repercusión presupuestaria relativas a gastos 
plurianuales en cinco expedientes (cuatro de la Consejería de “Presidencia, Justicia y 
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Seguridad” y un expediente del Servicio Canario de la Salud), uno de ellos con 
reajuste de anualidades. De estos expedientes de tramitación de gastos plurianuales, 
cuatro están relacionados con la construcción de los Juzgados de Las Palmas de Gran 
Canarias y de San Cristóbal de La Laguna, y uno con el Centro de Atención 
Especializada (CAE) de Telde. 
 

Todos los expedientes fueron tramitados correctamente con arreglo al 
procedimiento previsto en la normativa de aplicación para gastos plurianuales y la 
propuesta de su tramitación, que tuvo su fundamento en el art. 49 de la Ley 11/2006, 
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, así como en el art. 24.1 de la Ley 
11/2010, de 30 de diciembre, de PGCAC para 2011, por los que por su cuantía 
corresponde al Gobierno su autorización. El resto de las modificaciones 
presupuestarias realizadas en los proyectos de inversión afectos a FCI sustentadas en 
otras fuentes de financiación también fueron tramitadas correctamente. 
 
3.3 Ejecución de los proyectos financiados con el Fondo de Compensación 
Interterritorial. 
 

Durante el ejercicio 2011, el importe de los proyectos de inversión a financiar 
con cargo a recursos del FCI ascendió a 130,2 M€ correspondientes al ejercicio 
corriente (75,7 M€) más la incorporación de remanentes derivados de programas 
pendientes de ejecución de ejercicios anteriores que se incorporaron automáticamente 
al presupuesto (54,5 M€). De esa financiación, se reconocieron obligaciones por 80,7 
M€ justificadas en su totalidad, quedando pendiente de ejecución 49,4 M€, por lo que 
el grado de ejecución ascendió 62% del FCI (un 69,5% si no se consideran los 
remanentes). Tales porcentajes revelan una mejoría respecto a 2010 en la ejecución de 
la financiación del Fondo para el ejercicio corriente, que fue del 48,3% (y de un 61,8%  
si se tienen en cuenta los remanentes). Se obtuvo financiación para la totalidad de las 
peticiones de fondos por obligaciones reconocidas (gastos certificados) cursadas a la 
Administración del Estado.  

 
El remanente generado en 2011 ascendió a 49,4 M€ de los cuales, 23,1 M€ 

correspondieron al ejercicio corriente y 26,3 M€ a los ejercicios 2009 y 2010. Estos 
importes constituyen un 9,2% menos de remanentes respecto al ejercicio anterior, pero 
más del doble respecto a 2009; por lo que sería conveniente que se mejorara la 
ejecución de los proyectos financiados con recursos del FCI a través de, por un lado, 
una mayor precisión en la planificación inicial atendiendo a las anualidades anteriores, 
y por otro, cuando se estime que no va a ser posible su ejecución, se traspase con 
suficiente antelación su consignación a otro proyecto, evitando así el incremento de 
remanentes. El cuadro siguiente muestra esta información:  
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Conforme al art. 8.5 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, así como el art. 
131.7 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, 
los remanentes de crédito con origen en FCI de ejercicios anteriores podrán 
incorporarse automáticamente al presupuesto del año siguiente a disposición de la 
misma Administración a la que correspondía la ejecución de los proyectos a 31 de 
diciembre. Por lo tanto, todos aquellos recursos correspondientes a las asignaciones 
estatales del FCI que habían quedado pendientes de los ejercicios 2008, 2009 y 2010 
debieron incorporarse al inicio del ejercicio 2011. A continuación se detallan los 
remanentes incorporados en 2011 y la evolución de estos fondos en función de la fecha 
de certificación: 
 

REMANENTES DE FCI 
 
 

 
 
 
 
 
 

Del cuadro anterior se extrae que la ejecución en 2011 de los remanentes 
pendientes de ejercicios anteriores fue del 53% y por un total de 28,1 M€, de los cuales 
805.588 euros correspondieron al ejercicio 2008; 161.537 euros al 2009 y 27,1 M€ al 
2010, quedando pendiente de ejecución para el ejercicio 2012 remanentes por un total 
de 26,3 M€ referidos a los siguientes programas: “008 Seguridad y Emergencias 
(2009)”, “004 Sistemas de Información Financiera y Tributaria (2010)”, “006 Turismo 
(2010)” y “008 Administración de Edificios (2010)”. 

PROGRAMA/AÑO 

REMANENTES DE IMPORTES  
DEL FCI 

 

IMPORTES 
CERTIFICADOS 

DE 
REMANENTES 

DEL FCI 

REMANENTES 
PENDIENTES 

DE FCI 

2008 2009 2010 2011 
(1-2) 

(1) (2) 

Programa 005 Edificios Administrativos  805.587,99   805.587,99 

Programa 004 Sistema de Información Financiera 
y Tributaria 

 161.537,47  161.537,47 

  2.696.000,00  1.545.616,89 1.150.383,11

Programa 008 Seguridad y Emergencias   458.030,63    458.030,63

Programa 002 Educación, complementario    5.050.793,50  5.050.793,50 

Programa 003 Justicia    5.999.292,94  5.999.292,94 

Programa 006 Turismo   7.326.482,67  2.149.339,68 5.177.142,99

Programa 007 Vivienda    11.960.731,48  11.960.731,48 

Programa 008 Administración de Edificios    20.000.000,00  444.126,71 19.555.873,29

TOTALES 805.587,99 619.568,10 53.033.300,59 28.117.026,66 26.341.430,02
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Por áreas de gestión los remanentes pendientes de ejecución en ejercicios 
posteriores a 2011, sería el siguiente: 
 

REMANENTES DE FCI (EJERCICIO 2011) 
 

 
 

En 2011, y al igual que en ejercicios anteriores, siguen sin estar operativos los 
módulos de financiación afectada de los sistemas de información para la gestión 
económico-financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias (SEFCAN) y del 
Servicio Canario de la Salud (TARO), por lo que no es posible conocer, desde los 
citados aplicativos informáticos, la procedencia de las fuentes de financiación de los 
proyectos afectados por recursos de FCI, de las unidades físicas ejecutadas y su coste.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secciones Áreas de Gestión miles de € 

06 - Presidencia del  Gobierno Turismo 5.177,1

08 - Presidencia, Justicia e Igualdad 
Justicia 204,8

Administración Electrónica  274,3

10 - Economía y Hacienda Seguridad y Emergencias 458,0

10 - Economía y Hacienda 
19 - Diversas Consejerías 

Sistema de Información Financiera  
y Tributaria 1.150,4

Edificios Administrativos 19.555,9

18 - Educación, Universidades y Sostenibilidad 
Educación 0,8

Educación - Fondo Complementario 11,6

18 - Educación, Universidades y Sostenibilidad  Medio Ambiente 932,6

39 - Servicio Canario de la Salud  
Sanidad 8.362,5

Sanidad - Fondo Complementario 11.614,8

49 - Instituto Canario de la Vivienda  Vivienda 1.684,9

TOTAL  49.427,7
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3.4 Tramitación de las certificaciones realizadas y percepción de los 
correspondientes fondos. 
 

La recaudación efectuada por el Tesoro de la Comunidad Autónoma 
correspondiente en 2011 en concepto de FCI coincide con las peticiones de fondos 
cursadas a la Administración del Estado justificadas a través de la certificación 
efectiva de aplicación de los fondos provenientes del FCI correspondientes tanto a 
ejercicios anteriores (2008, 2009 y 2010) como al ejercicio corriente. Los importes se 
contabilizaron en el presupuesto de ingresos, en los subconceptos 700.40 “Fondo de 
Compensación Interterritorial. Ejercicio Corriente” y en el 700.41 “Fondo de 
Compensación Interterritorial. Ejercicios Cerrados”, como así consta en las Cuenta de 
Rentas Públicas. En el siguiente cuadro-resumen se detallan los derechos reconocidos 
y la recaudación efectiva a 31 de diciembre de 2011: 

 
 

PRESUPUESTOS DE INGRESOS (FCI) 

 
 
 
 
 

Los programas del FCI que obtuvieron financiación de la recaudación anterior 
fueron los siguientes:  

ejercicio/subconcepto Derechos  
Reconocidos 

Recaudación  
Líquida 

Cuenta de Rentas Públicas. 
Ejercicios Cerrados 

ejercicio 2010 (700.40) 29.034.943,84 29.034.943,84

ejercicios anteriores a 2010 (700.41) 18.494.631,20 18.494.631,20

SUBTOTAL (ejercicios cerrados) 47.529.575,04 47.529.575,04

Cuenta de Rentas Públicas. 
Ejercicio Corriente 

ejercicio 2011 (700.40) 52.584.122,78 52.537.786,47

ejercicios cerrados (700.41) 28.117.026,66 28.110.968,34

SUBTOTAL  (ejercicio corriente) 80.701.149,44 80.648.754,81

TOTAL 128.230.724,48 128.178.329,85
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A 1 de enero de 2011, en la Cuenta de Rentas Públicas de presupuesto de 
ejercicios cerrados figuraban 47,5 M€ como pendientes de recaudar del Estado en 
concepto de FCI, siendo ingresado en su totalidad el 28 de febrero de 2011. 

 
Respecto al Estado de Ingresos del ejercicio corriente, se reconocieron en 2011 

en el subconcepto 700.41 derechos por remanentes por 28,1 M€, y en el subconcepto 
700.40 se registraron derechos por FCI de 2011 propiamente por 52,6 M€, 
recaudándose prácticamente su totalidad, quedando pendientes de cobro 52.395 euros. 
Dichos recursos representaron el 1,3% de la recaudación de la Comunidad Autónoma. 
Cabe señalar que, en el  subconcepto 700.40 se contabilizó como previsión la dotación 
de FCI aprobada por el Estado (75,7 M€), y en el subconcepto 700.41 figura un 
importe de 25,7 M€, previsión similar a la de ejercicios anteriores y que se repite en el 
ejercicio 2012 (para 2013 se redujo a 12,8 M€), siendo una dotación poco ajustada 
frente al remanente del ejercicio anterior de 54,5 M€ (ver epígrafe 3.3). El grado de 
ejecución de ambos subconceptos fue del 69,5% y del 109,5%, respectivamente, en el 
último caso por exceso de recaudación sobre su previsión.  

 
De la documentación proporcionada por la Secretaría General de Coordinación 

Autonómica y Local dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, los importes de los pagos propuestos a la Comunidad Autónoma Canaria con 
cargo a los créditos del FCI durante el ejercicio 2011 son coincidentes con los 
importes contabilizados por derechos reconocidos. Lo mismo sucede con la 
recaudación líquida, a excepción del pendiente de cobro a final del ejercicio por 
52.395 euros que, por motivos de fecha de cierre contable, no pudo incluirse en la 
recaudación.  

 
Resaltar la mejora del grado de realización del 99,9% del ejercicio 2011, 

superior al de los ejercicios 2009 (2,6%) y 2010 (46%), consecuencia de la remisión de 
las certificaciones a la Administración del Estado con suficiente antelación al cierre 
contable del ejercicio, lo que ha derivado en un mejor control presupuestario y, por 
ende, en una reducción de las tensiones en la tesorería que pudiera producirse al final 
del ejercicio. El grado de realización del FCI de ejercicios cerrados fue del 100%, al 
igual que en ejercicios anteriores.  
 

Se verifica que el plazo de tiempo transcurrido entre la fecha de certificación y 
la fecha efectiva del ingreso fue de un mes o inferior a este. 
 

Como información complementaria mencionar que, durante el ejercicio 2012 y 
hasta la finalización de los trabajos de fiscalización del presente Informe se han 
realizado los siguientes ingresos correspondientes a FCI de ejercicios anteriores, 
incluidos los de los derechos que quedaron pendientes de cobro en 2011, y 
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recaudándose hasta la fecha el 66,9% de los remanentes que quedaron pendientes de la 
dotación estatal del FCI para 2011:  
 

FECHA DE CERTIFICACIÓN AÑO FCI IMPORTE SOLICITUD FECHA INGRESO CAC 

 
CERTIFICACIONES EFECTUADAS EN 2011 

 
18/12/2011 2008 6.058,32 24/01/2012 
18/12/2011 2011 46.336,31 24/01/2012 

 
CERTIFICACIONES EFECTUADAS EN 2012 

 
14/06/2012 2009 161.725,46 17/07/2012 
14/06/2012 2010 1.150.383,11 17/07/2012 
14/06/2012 2010 512.336,09 17/07/2012 
14/06/2012 2010 7.504.753,42 17/07/2012 
14/06/2012 2011 2.517.488,43 17/07/2012 
14/06/2012 2011 197.183,35 17/07/2012 
14/06/2012 2011 274.302,66 17/07/2012 
14/06/2012 2011 1.684.883,45 17/07/2012 
14/06/2012 2011 689.927,55 17/07/2012 
14/06/2012 2011 8.362.512,75 17/07/2012 
10/09/2012 2009 296.305,17 01/10/2012 
10/09/2012 2010 4.664.806,90 01/10/2012 
10/09/2012 2010 497.468,98 01/10/2012 
10/09/2012 2011 1.457.712,21 01/10/2012 
10/09/2012 2011 11.603,50 01/10/2012 
10/09/2012 2011 7.601,10 01/10/2012 
10/09/2012 2011 787,00 01/10/2012 
10/09/2012 2011 242.667,06 01/10/2012 

 
TOTAL 

 
30.286.842,82 

 

 
 
3.5. Pendiente de pago.   
 

La cantidad pagada en 2011 por obligaciones reconocidas en el ejercicio de 
proyectos afectados a FCI ascendió a 79,6 M€. De los programas presupuestarios 
pertenecientes a las Administración General de la Comunidad Autónoma, que utiliza el 
sistema de información y gestión contable SEFCAN, se había pagado 54,6 M€. 
Respecto a los programas del Servicio Canario de la Salud, al cual es de aplicación el 
sistema de información TARO, se pagó un total de 25 M€. A 31 de diciembre de 2011 
figuraba como pendiente de pago 23,4 M€ de las obligaciones reconocidas por el total 
de estos programas.  

 
En el siguiente cuadro se muestra el detalle, por programas, del importe pagado 

y del pendiente de pago a 31 de diciembre del 2011:  
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Señalar la detección de numerosos proyectos de FCI que también están 
afectados a otras dotaciones presupuestarias por lo que, los importes anteriores 
extraídos del Estado de Gastos de la Cuenta General del ejercicio 2011 no reflejan con 
exactitud los gastos financiados con FCI al no poderse discriminar su cuantía de otras 
fuentes de financiación al no contar la Comunidad Autónoma con un módulo de 
financiación afectada integrado en sus sistemas de información para la gestión 
económica-financiera (SEFCAN y TARO).  

 
En relación a ejercicios cerrados, se ha verificado que en 2011 se recaudó el 

importe que había quedado pendiente cobro (47,5 M€) a 31 de diciembre de 2010 con 
el que hacer frente a la totalidad de los pagos de las certificaciones efectuadas en ese 
ejercicio: 

 
 

31/12/2010 
 

31/12/2011 

CERTIFICACIONES 
EJERCICIO 2010 

PAGADO CON 
FCI 

(RECAUDACIÓN)

RECAUDACIÓN 
PENDIENTE DE 
COBRO DE FCI 

RECAUDACIÓN 
EJERCICIOS 
CERRADOS 

  
  87.947.932,70 

  
    40.418.357,65

 
   47.529.575,05

 
   47.529.575,04

 
 

 
El Anexo II del presente Informe incluye un cuadro-resumen sobre la ejecución 

presupuestaria de los programas afectos al FCI para el ejercicio corriente. El desglose 
de los proyectos incluidos en estos programas y su grado de ejecución forman parte del 
Anexo III. 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a  3 de julio de 2013. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael DÍAZ MARTÍNEZ 
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ANEXO I: MARCO JURÍDICO 
 

- artículos 157.1 y 158.2 de la Constitución Española. 
 
- Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas (modificada por las Leyes Orgánicas 7/2001, de 27 de diciembre, y 
3/2009, de 18 de diciembre, además de por la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de 
diciembre, complementaria de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria). 
 
- Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial (modificada por la Ley 23/2009, de 18 de diciembre). 
 
- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria. 
 
- Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2011. 
 
- Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la  Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2011. 
 
- Decreto 115/2009, de 28 de julio, por el que se delega en el Consejero de Economía 
y Hacienda la competencia para aprobar la relación de proyectos de inversión a 
financiar con cargo a los Fondos de Compensación Interterritorial. 
 
- Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 3 de julio de 2006, sobre 
tramitación de determinados expedientes de modificaciones de crédito y otras 
actuaciones con repercusión presupuestaria (modificada por la Orden de 6 abril  2010). 
 
- Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad de 14 de noviembre de 
2011, por la que se aprueba la relación de proyectos de inversión a financiar con cargo 
a los recursos de los Fondos de Compensación Interterritorial en el ejercicio 2011, en 
ejecución de la delegación prevista en el Decreto 115/2009, de 28 de julio. 
 

Asimismo, es de aplicación a la actividad del sector público de la Comunidad 
Autónoma la Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias (modificada por la Ley 9/1997, de 9 de julio), su Reglamento de 
Organización y Funcionamiento y, con carácter supletorio, la Ley Orgánica 2/1982, de 
12 de mayo, del Tribunal de Cuentas y la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 
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ANEXO II 
 
 

Resumen de la ejecución por programas afectos al FCI. Ejercicio corriente 
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ANEXO III 
 

Ejecución presupuestaria de los proyectos afectos al FCI. Ejercicio corriente
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